
DECRETO EXENTO  Nº  01483/2025 /
PARRAL, 27 de Marzo de 2025

VISTO:
1.   Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” de fecha 29.03.88 y
sus modificaciones en vigencia fijadas en texto refundido publicado en el Diario Oficial.
2.   Que, el artículo 82, de la ley Nº18.695, que se someterá a consideración del concejo las orientaciones globales del
municipio, el presupuesto municipal y el programa anual, con sus metas y líneas de acción.
3.   Decreto N°2.273 de fecha 22.12.2023, del Ministerio de Hacienda que Establece normas sobre modificaciones
presupuestarias para el año 2024.
4.   Oficio N°E486016/2024 de fecha 09 de mayo de 2024, de la Contraloría General de la República, que instruye a las
municipalidades sobre el registro contable de los recursos establecidos en la glosa 24, de la partida 50, capítulo 01,
programa 03 de la Ley N°21.640, de presupuestos del sector público año 2024. 
5.   Que, en sesión extraordinaria del honorable Concejo Municipal de fecha del 13.12.2024, el Concejo aprueba por
unanimidad el presupuesto municipal, el programa anual de capacitación, metas y líneas de acción, plan de inversión,
funciones y objetivos específicos de contratación a honorarios, para el ejercicio presupuestario del año 2025. 
6.    La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
7.    El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
8.    El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el   06 de
diciembre del 2024.
9.    El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
10.  Decreto Afecto N.º 2.479 de fecha 19.12.2024, que aprueba Presupuesto Municipal año 2025.
11.  Decreto N° 1.961 de fecha 24.12.2024, del Ministerio de Hacienda que Establece normas sobre modificaciones
presupuestarias para el año 2025, publicado en el diario oficial el día 25 de enero de 2025.
12.   Decreto N° 37 de fecha 21.01.2025 de SUBDERE, el cual indica las comunas que cumplen con los requisitos para
ser beneficiarias del fondo de equidad territorial (FET) y determina los coeficientes de distribución.
 

CONSIDERANDO:
1.    Que, mediante el Oficio N°E486016/2024 de fecha 09 de mayo de 2019 de la Contraloría General de la República,
instruye el registro contable de los ingresos y los gastos que los municipios del país perciban con cargo al Fondo de
Equidad Territorial (FET) y/o Fondo Minero conforme la glosa 24 de la partida 50, capítulo 01, programa 03, de la Ley
N° 21.640, de presupuestos del sector público para el año 2024. Debiendo desagregar las cuentas de ingresos y de
gastos como en él se indica.       
2.    Que, a través del Decreto N° 37 de fecha 21.01.2025 de la SUBDERE, le fue asignado a la Municipalidad de
Parral el monto de $715.229.136, del Fondo de Equidad Territorial (FET).
3.    Que, a través del Decreto Afecto N° 560 de fecha 26.02.2025, fueron ingresados al presupuesto municipal vigente
los recursos asignados del Fondo de Equidad Territorial (FET), siendo incorporados a la cuenta de ingresos
115.08.03.001.902 “Aportes Extraordinarios- Fondos FET” y la cuenta de gastos 215.35.01.001.902 (1.1.1) “Saldo Final
de Caja- Fondos FET”.  
4.    Que, para registrar contablemente los recursos FET asignados al municipio conforme lo instruido por la Contraloría
General de la República, se hace necesario desagregar las cuentas contables a nivel institucional y por ende, hacer los
ajustes contables necesario en el sistema de contabilidad de la Municipalidad.
 

DECRETO

DECRETO:
1.    INCORPORESE, en el sistema contable municipal las desagregaciones de las cuentas de gastos del presupuesto
municipal vigente, como se indica a continuación; 

República de Chile
Provincia de Linares

Secretaria comunal de planificacion

AUTORÍCESE, A EFECTUAR LAS DESAGREGACIONES
CORRESPONDIENTES A LAS CUENTAS DEL PRESUPUESTO
DE GASTOS ANTE NUEVAS DISTRIBUCIONES DE RECURSOS
FET.
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EFECTÚESE:
Los ajustes contables correspondientes por el Jefe de contabilidad del Departamento de Administración y Finanzas,
desagregando la cuentas indicadas. 

 

AUTORÍCESE:
A efectuar las desagregaciones correspondientes a las cuentas del presupuesto de gastos ante nuevas distribuciones
de recursos FET. 

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Patricio Alejandro Ojeda/Hilda Aravena/Juan Ramon Alvarado/Paola González

Distribución:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Roberto Rosas Villarroel
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Alejandro Faundez Retamal
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Berta Retamal Navarrete
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Juan Ramon Alvarado Maldonado
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Paola González Fuentes
SECRETARIA MUNICIPAL
Hilda Aravena Vasquez

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20452012&hash=84b78
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